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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora juez el presente 
proceso para que sirva proveer lo pertinente.  
 
15 de septiembre del 2021  

EDWARD SILVA HIDALGO  
Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
RAD. 765204003003-2019-00233-00 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 245  
 

Palmira, Valle del Cauca, septiembre quince (15) de dos mil veintiuno (2.021) 
 
De la revisión del expediente se advierte que con auto del 16 de febrero de la 

presente anualidad se requirió a la apoderada judicial actora para que sirviera 

realizar nuevamente las actuaciones tendientes a la notificación del demandado ya 

que en las constancias aportadas se evidenció que la comunicación fue remitida a 

una dirección incorrecta, por lo cual no puede ser considerada en este proceso. Así 

entonces, una vez se verifica que hasta la fecha no se ha dado cumplimiento a dicho 

requerimiento, este Despacho requerirá en tal sentido.  

 

Advirtiendo que de no cumplir con dicha carga procesal en el término de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se decretará el 

desistimiento tácito del que trata el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., en razón 

a que dicha actuación es necesaria para continuar con el trámite de la demanda.   

 

Por lo anterior,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO. –REQUERIR a la parte actora para que proceda a notificar al Sr. JOHN 

JAIRO MARTÍNEZ CAICEDO, en concordancia con los dispuesto en el C.G.P. o en 

el Decreto 806 del 2020, so pena de decretar el desistimiento tácito acorde a lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
Jueza  
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